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Interlocutorio 29 
Radicado 05 266 31 03 003 2023 00002 00 
Proceso Verbal-R.C.E 
Demandante (s) Dairon Antonio Gómez Chavarriaga y otros 
Demandado (s) Alirio de Jesús Londoño Soto 
Asunto Inadmite demanda 

  

 JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Dieciséis (16) de Enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberán corregirse los siguientes 

defectos en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo: 

 

-Aclarar en el hecho décimoquinto la placa del vehículo que colisionó con la 

motocicleta, pues en el hecho segundo se establece uno diferente. 

 

-Indicar los hechos sobre los cuales harán  referencia  las personas  citadas  como 

testigos en el escrito de demanda-artículo 212 C.G.P.-. 

 

-Deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 206 del C.G.P. 

 

-Deberá establecer porque se dirige la demanda frente a Liberty seguros y allegará 

prueba de ello, toda vez que en el informe a folio 24 se evidencia una aseguradora 

diferente. 

 

NOTIFÍQUESE  

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ 
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